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Por disposición del ciudadano Presidente de la Repú
blica y de ccnformidadcon el artículo 10 de ~a Ley de Sa
nidad Nacional y 12 del Reglamento Orgánico del Ministe~
río de Sanidad y Asistencia Social y acorde con la Reso1u
ci6n No. 26 emanada de este Despacho, en fecha 26 de no~
v;embre de 1981, publicada en la Gaceta Oficial No.32.369
de fecha 7 de diciembre de 1981, resuelve dictar el si-
guiente .

REGLAMEN~ODE LAS COMISIONES INSTITUCIONALESDE

VIGILANCIA Y CONtROL DE LAS INFECCIONES INTRA-

HOSPITALARIAS

t

TITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Art'culo 1°._ El presente Reglamento regulas las funciones
y actividades de las C0misiones Institucionales de Vigilan
cia y Control de las Infecciones Intrahospita1arias. crea~
das según Resolución No. 26 del Ministerio de Sanidad y A-'
sistencia Social, Direcci6n General, de fecha 26 de noviem
bre de 1981, publicada en la Gaceta Oficial No. 32.369 deT
7 de diciembre de 1981.

Artículo 2°._ Las comisio~es están destinadas a cumplir -
las funciones siguientes:

a . eonocer y e val ua r '1a ; ncid enei a de c as os del as ... i n-
f e e c ; o ne sin t !'a h1)$Pi tal a I'Í a s'" q ue o e ur r a n e n e1 1ns -
tituto respectivo. definiendo las ireas de mayor ocu
rrencia. y establecer en lo posible la causalidad de
dichas infecciones.

b. Elaborar y revisar el programa de la institucf6n des
tinado ~ la prevención y control de las infecciones-
intrahospitalc.rias. Velar porque el mismo sea debi-
damente desarrolladoy evaluado.

c. Elaboración de normas, pautas y procedimientos para
la prevencióny control de las infeccione~ intrahos-
pitalarias que deben cumplir los diferentes integraü
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te~ del personal institucional, actualización perma-
n~nte ée ios mismos. y vigilancia de su estricto cum
plimientc a través de las direccion~s de los estable
cimientos hospita1frios.

d. ?romover la disponibilidad de servicios bacterio16gi
~os y ~u empleo obligatorio en el diagnóstico de las
lnfc(Cl0nes.

';!. E 1 a b lo r a ": i ó n y a do p c i Ó n d e un pro 9 r a m a par a 1 a ; n s -

t\~ucciól' d¡;l personal en materia de asepsia.

Revisar ~ funcionamiento de la notificaci6n y regis
tro estat stico de los casos de infeccionesque ocu~
rran en 11 instituci¿n, y velar por el cumplimiento
{!roo Oj"ot u n o ele "ja j e n u n e i a o b 1 i 9 a t o r i a del a s en fe rm e d a

d~s infEctoccQntagio$~s a los servicios de epidemiol~
~rja. -

~ V~1ar en r ~nsti tuc ón por la prescripci6n raciorial
de anti~i t~cos, cor icoides y otras drogas que pue-
den fa \1()r' e " o;:;Y' e1 d2$ a r ~"O11o del a $ i nfe cc i e nesin t r a
haspita;¿r~,\5 a '::ravés de fenómeno~ de resistencia y
los ligados a la disminuci6n de las defensas orgáni-
cas.

~. ~romover la ebtensi6n, intercambio y difusi6n de in-
formaciór¡ cíeo¡ltífoica y técnica sobre la', p\~evenci06n y
control de las infecciones y sobre e conocimiento y
mane,iC' del pr('J1f~n.a in$0~1tllciona1men f:~.

1. Llevar ~n reSlw:en en suc'¡nto de los puntos principa-
le~~ conclusiones y recomendaciones de cada una de
sus reuniones.

/\)"~oO;culoJ3c"o. Las funciones y actividades de las Comisio-;:r--
nes 1eberan desat'rollarse en forma tal que pl~openodan al -
mayor auge y fomento de los programas relacionados con la
~revenci6n, vigilancia y control de las infecciones intra
hospitalarias.

TITULO 11

DE LAS COMISIONES

CAPITULO 1

lNTEGRP.CION

Artícu"~-: 4°0_ L?~
gt:ien-te-f0rma. de
d6:1 pCJY' mi,rjiu de
tícul0 12 de este

Cemisiones es ar~n integradas de la si-
acuerda con e Artfcul0 32 de la Resolu
1~ ~ua: fueron creadas~ citada en el A~
Regla~ento:

1. El MédicJ Director del es ab ecimiento 6 quien haga
sus vece3. quiEn 1~ Dr2s~ ir "



2. El Epidemi6logo del establecimiento 6 en su defecto,
un representante de la Unidad Sanitaria 6 Area Pro-
gramática de la jurisdicción del establecimiento. .

3. Un Médico .Cirujano en representaci6nde los departa-
mentos quirGrgicos,designado por la Comisión T~cnica
del establec1miento.

4. Un Médico en representación de los otros departamen-
tos clí~icos de! establecimiento, designado por la -
Comisión Técnica áei mismo.

5. El Jefe del Servicio de Laboratorio.

6. La Enfermera Jefe 6 una Enfermera designada por la
Dirección del Establecimiento~

7. El Jefe de Mantenimientoy Limpi.eza del Estableci-
miento Ó en sudefecto~un técnico en la materia. de
signado por ei Director del Instituto. -

8. El Jefe del Servicio de Historias Médicas del Esta-
blecimientJ.

En aque110s eStab~ecimientos tanto oficiales como -
privados con personal profesional y técnico limitado. ha-
br!n de estructuri~f su comisión con el person.al de mayor
jerarquíaJ asesoradospor los funcionarios de salud públi
ca del Distrito Sa~~tario. .

Artículo 5°._ Las Comisiones podrán por decisi6n mayorita ;'.

ria cuando lo considerennecEsario, solicitar por 6rgano ~ .,

de la Dirección del Instituto correspondiente la incorpo-
raci6n de asesores para el estudio de programas relationa
dos con su objeto específico;y en la misma forma solici~
tar el asesoramiento de instituciones y organismos espe-
cialmente competentes en la materia objeto de sus atribu-
ciones. Dentro dE este orden de ideas las comisiones íns
titucionales guardarán permanente comunicaci6n con la Co~
misión Nacional.

Artículo 6°._ Los asesores a que se refiere el Artículo
52 s610 podrán asistir a las reuniones a las cuales se
les convoque. con derecho a voz pero no a voto.

Artículo 7°._ Cada una de las comisiones designará de su
serio un secretario, el cual. durará un a~o en sus funcio-
nest que puede ser ~rorrogab1e por períodos iguales.

Articulo 8°._ Los mi~mbros integrantes de las Comisiones
tienen carácter ad-honorem. Sus ausencias serán. suplidas
por otro miembro calificado del perso~al de la. institu-
ción designado por ei Oirector de la misma.



Articulo 9°._ Las Comisiones de los establecimientos pri-
vados deberln participar inmediatamente su instalación y
la nómina de sus componentes al Médico Jefe del Distrito
Sanitario 6 Area Programáticade su jurisdicci6n.

CAPITULO II
DEL FUNCIONAMIENTO

Articulo 10°.- Las Comisiones se considerarán licitamente
constitufdai con la presencia de la mayorfa absoluta de
sus miembros al momento de su instalación.

Articulo 11°.- la Comisi6n tendrá reuniones ordinarias
por 10 menos una vez a1 mes, previa convocatoria que efe~
tuará el secretar~o. Podrá convocarse a reuniones extra-
ordinarias cuundo las circunstancias 10 ameriten, a soli-
citud del Presidente ó de 2. tercios de sus miembros.

Articulo 12°.- En las reuniones habrá IIQuorum" con la a-
sistencia de la mitaJ más uno de sus miembros, debiendo -
ser uno de ello~ el Presidente de la Comisi6n ó quien ha-
ga sus veces. Las deliberaciones serin válidas con el vo
to de la mayoríé absoluta de los miembros presentes para
el momento de la votaci6n.

Articulo 13°.- Las deliberaciones, decisiones, acuerdos,
resoluciones de la C0~isi611 se harán constar~en el Libro
de Actas, debiendc ser firmada cada Acta por los miembros
asistentes a las reunio~es:

Articulo 14°.- La asistencia ~ las reuniones de la Comi-
si6n es obligator J para todos sus miembros. De las ina-
sistencias justif cada s 6 110 deberá dejarse constanciaen
el Acta respectivG.

Articulo 15°.- La inasistencia sin causa justificadade -

cualquiera de 105 miembros a tres reuniones consecutivas,
será causa del reemplazo del representante, y su sustitu-
to será designado por el Directcr de 1J Instituci6n.

CAPITULO III

!:"IEL PRESIDENTE

Articulo 16°.- El Presidente de cada Comisión tendrá los
siguientes deberes y atribuciones:

1. Cumplir y velar por el cumplimiento de la Resolución
por la cual fueron creadas.

2. Velar porque se mantenga al dfa el registro' de casos
de infecciones en los establecimientos de" atención -
médica y de la denuncia epidemiológicade las enfer-
medades infectocontagiosas.



,
3. Velar po~ el cumplimiento de las recomendaciones for

muladas por la Comisión.

4. Informar a la Comisión 105 asuntos relacionados a su
objeto y formularle las proposiciones que estimen ne
cesarias. -

5. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias
por órganu del Secretario de la Comisión.

6. Velar pcr la puntual asistencia a sesionesde los -
miembros de la Comisi6n.

7. Velar para que los miembros de la Comisi6n cumplan
las funciones que le sean asignadas.

8. Resolver sobre materias urgentes cuando no fuere po
sible relnir la Comisión,y rendir cuenta a ásta e~
la sesión más pr6xima de la actuaci6nrealizaday-
de la justificaci6n correspondiente.

CAPITULO IV

DEL SECRETARIO

Artfc~lo 17°.- ~l s~cret~rio tendrá lo~ deberes y atribu-
ciones siguientes:

1. Efectuar las CCllvocator~~s que ordene el presidente
6 resuelva la Comisi6~ correspondiente.

2. Elaborar las act~s de las sesiones, recibir la co-
rrespondencia, someterla a consideraci6n de la Comi-
sión en su pr5xima reunión ordinaria y en los casos
de urgencia al Presidente de la misma,llevar el ar-
chivo de la Comisi6n.

3. Las demás atribuciones y deberes inherentes a su car
90 y otras que requiera la Comisi6n, por indicaci6n-
del Presidente.

4. Las ausencias eventua1es del secretaría serían supli
das por otro miembro de la Comisión designado por eT
Presidente.

CAPITULO V

DE LOS DEMAS MIEMBROS

Articulo 18c.- Los demás miembros de la Comi~i6n tendrán
los deberes -s-¡guient::s:

1. Asistir puntLalme~te a las sesiones y notificar por
secretaría, 125 ju~tif;caciones de ausencias.



2. Cumplir las labores que les sean asignadas por la C~
misión.

3. Ejercer el derecho a voz y voto en los actos de la
Comisión,

CAPITULO VI

DE LAS SUB-COHISIONES

Artículo 19~,- Cada Comisión podrá designar sub-comisio-
nes iritegradas por tres 6 m~s de sus propios miembros, s~
gQn las circunstancias y urgencias qu. asf 10 requiera.

Artículo 20°.- Las sub-comisiones
propio seno al miembro que realice
dinador del grupo y de secretaría,
to, tendrá las mismas obligaciones
secretario de la Comisi6n.

nombrarán dentro de su
las funciones de coor-
el cual a este respec-
y responsabilidades del

CAPITULO VII

DE LA COMISION NACIONAL

Artículo 21°,- la Comisi6~ Nacional de Prevención y Con-
trol de las Infecc cnes Intra-hospitalarias en los Estable
cimientos de Atenc ón Médica se regirá por este Reglamento
en cuanto le es ap icable.

Artículo 22°,- El Presidente de la Comisi6n sometera a la
aprobac16n de? Mi~ist(0 dE Sanidad y AsistenciaSocfa1,la$
recomendaciones de la misma e impartir~ las instrucciones
pertinentes para la ej~cuci6nde los programas que resul-
ten aprobados.

Articulo 23c,~ la Comisión Nacionalevaluará la informa-
ci6n que le deberán reffiitirlas Comisiones de Prevenci6n y

"Control de Infecciones Intra-hospital~rias de los Estable-
cimientos de Atención Médica y les comunicará los resulta-
dos y los criterios de orientaciónpara la aplicaci6n de -
soluciones uniformes a nivel nacional.

"nULO In
DISPOSICIONES FINALES

Artfculo 24°,- La rodificaci6n del presente Reglamento en
cada Comisión será p~ocedente cuando las dos terceras par
tes de sus miembros 10 propusiesen justificad~mente al MI
nisterio de Sanidad y Asistencia Social y reciban su ace~
tación,



ArtIculó 25°.~ Lo no previsto en el presente Reglamento
ser! resuelto por la Comisi6n, la cual informar& por es-
crito al Director del Instituto.

Comuníquese y publíquese,

ez Herrera
y Asistencia

)' .


